
CONSIDERANDO
1. Que en atención al eje rector denominado “Educación Pública Universal, Participativa y 

Pluricultural”, del Plan Estatal de Desarrollo 2008-2012 y una de sus líneas de acción, esta 
administración instrumentó el “Programa Estatal Extraordinario de Becas para Estudiantes 
de Educación Media Superior y Superior de Bajos Recursos de 15 a 21 Años” de los 37 mu-
nicipios de mayor marginación en el estado, expidiendo el Acuerdo Administrativo que 
contiene dicho programa, así como sus reglas de operación, el cual fue publicado en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, número 
77, sexta sección, del tomo CXLV, de fecha 4 de febrero de 2009;

2. Que no obstante que dicho programa fue creado con el objeto de consolidar a la edu-
cación como un medio eficaz para promover la equidad social y, por ello, se dirigió a es-
tudiantes de bajos recursos originarios o residentes de los 37 municipios de mayor mar-
ginación en el estado; también es cierto que ese principio fundamental de apoyar a los 
estudiantes de educación media superior y superior de bajos recursos económicos para 
que tengan mayores oportunidades de acceso, permanencia y terminación oportuna de 
sus estudios, va más allá de circunstancias geográficas;

3. Que con el objeto de que más estudiantes de educación media superior y superior de 
bajos recursos, de 15 a 21 años, tengan acceso al beneficio que otorga el programa de 
mérito, resulta conveniente y necesario ampliar la cobertura a más municipios, incluyendo 
los que tengan un grado de marginación medio, de donde sean originarios o residentes 
los estudiantes que reúnan las condiciones de edad y socioeconómicas que el programa 
establece;

4. Que además de lo anterior, resulta necesario dotar a este programa de una temporalidad 
menos transitoria, en tal virtud, debe modificarse el nombre del programa para quitarle el 
carácter de “extraordinario”, para que sea Programa Estatal de Becas para Estudiantes de 
Educación Media Superior y Superior de Bajos Recursos de 15 a 21 Años; 

5. Que la educación es factor de progreso y fuente de oportunidades para el bienestar 
individual y colectivo, y un medio eficaz para desarrollar las facultades de la persona para 
mejorar la calidad de vida, construir las prácticas y normas de la convivencia humana e 
incrementar la potencialidad y la creatividad de las personas y sociedades;

6. Que para lograr la equidad educativa y conseguir el propósito anterior es necesario elevar 
el nivel y la calidad de la educación, así como establecer mecanismos que garanticen a la 
población en desventaja económica mayores oportunidades de acceso y permanencia en 
los servicios públicos de educación media superior y superior en municipios de mediana, 
alta y muy alta marginación; y 

7. Que es fundamental que el gobierno estatal fortalezca los mecanismos de coordinación 
para mejorar la equidad educativa, incrementar la cobertura y aumentar el impacto de los 
recursos destinados a la educación media superior y superior en el estado,

C O N V O C A

A ALUMNOS DE 15 A 21 AÑOS DE EDAD EN CONDICIONES ECONÓMICAS ADVERSAS A 
OBTENER UNA BECA NO REEMBOLSABLE PARA INICIAR O CONTINUAR SUS ESTUDIOS 
DE NIVEL MEDIO SUPERIOR Y SUPERIOR EN UNA INSTITUCIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN, Y QUE SE ENCUENTREN YA INSCRITOS EN EL CICLO ESCOLAR 2009-2010.

1. CARACTERÍSTICAS DEL APOYO 

El apoyo para los beneficiarios consiste en el otorgamiento de una beca como apoyo monetario 
mensual de $600.00 (seiscientos pesos 00/100 M.N.). La beca cubrirá diez meses al año, quedando 
sin cobertura los meses intersemestrales que aplique cada institución educativa.

2. COBERTURA
La cobertura del Programa comprenderá a los 92 municipios de muy alta, alta y media margina-
ción del estado, de acuerdo con la clasificación siguiente:

Clave 
Municipio Municipio Clave 

Municipio Municipio

001 ACUITZIO 050 MARAVATÍO
002 AGUILILLA 054 MORELOS
003 ÁLVARO OBREGÓN 055 MÚGICA
004 ANGAMACUTIRO 056 NAHUATZEN
005 ANGANGUEO 057 NOCUPÉTARO
007 ÁPORO 059 NUEVO URECHO
008 AQUILA 060 NUMARÁN
009 ARIO 061 OCAMPO
010 ARTEAGA 062 PAJACUARÁN
011 BRISEÑAS 063 PANINDÍCUARO
012 BUENAVISTA 064 PARÁCUARO
013 CARÁCUARO 065 PARACHO
014 COAHUAYANA 067 PENJAMILLO
015 COALCOMÁN DE VÁZQUEZ PALLARES 071 PURUÁNDIRO
016 COENEO 072 QUERÉNDARO
017 CONTEPEC 073 QUIROGA
018 COPÁNDARO 074 COJUMATLÁN DE RÉGULES
019 COTIJA 077 SAN LUCAS
020 CUITZEO 078 SANTA ANA MAYA
021 CHARAPAN 079 SALVADOR ESCALANTE

022 CHARO 080 SENGUIO
023 CHAVINDA 081 SUSUPUATO
024 CHERÁN 082 TACÁMBARO
025 CHILCHOTA 083 TANCÍTARO
026 CHINICUILA 084 TANGAMANDAPIO
027 CHUCÁNDIRO 085 TANGANCÍCUARO
028 CHURINTZIO 087 TARETAN
029 CHURUMUCO 088 TARÍMBARO
030 ECUANDUREO 089 TEPALCATEPEC
031 EPITACIO HUERTA 090 TINGAMBATO
032 ERONGARÍCUARO 091 TINGÜINDÍN

033 GABRIEL ZAMORA 092 
TIQUICHEO DE NICOLÁS 
ROMERO

034 HIDALGO 093 TLALPUJAHUA
035 LA HUACANA 094 TLAZAZALCA
036 HUANDACAREO 096 TUMBISCATÍO
037 HUANIQUEO 097 TURICATO
038 HUETAMO 098 TUXPAN
039 HUIRAMBA 099 TUZANTLA
040 INDAPARAPEO 100 TZINTZUNTZAN
041 IRIMBO 101 TZITZIO
042 IXTLÁN 104 VILLAMAR
044 JIMÉNEZ 109 ZINÁPARO
046 JUÁREZ 110 ZINAPÉCUARO
047 JUNGAPEO 111 ZIRACUARETIRO
048 LAGUNILLAS 112 ZITÁCUARO
049 MADERO 113 JOSÉ SIXTO VERDUZCO

3. REQUISITOS

Generales:
a) Estar inscrito en una institución pública de educación media superior y superior del estado;
b) Tener la nacionalidad mexicana y ser originario o residir en alguno de los 92 municipios de 

mediana, alta y muy alta marginación del estado;
c) Tener de 15 a 21 años de edad al momento de solicitar la beca;
d) No estar recibiendo una beca educativa a través de otro programa gubernamental;
e) Provenir de familias cuyo ingreso mensual sea menor o igual a $5,000.00 (cinco mil pesos 

00/100 M.N.); y
f) Llenar debidamente el formato de solicitud de beca, que estará disponible en Internet en 

www.michoacan.gob.mx

Particulares:
a) Estar inscrito en una institución pública de educación media superior o superior para iniciar 

o continuar sus estudios;
b) Haber concluido los estudios del ciclo escolar inmediato anterior, y contar con el certificado 

o constancia oficial que lo acredite;
c) Haber cursado y aprobado la totalidad de las materias del ciclo escolar inmediato anterior.

4. CRITERIOS DE SELECCIÓN
Los aspirantes que cumplan con los requisitos establecidos serán seleccionados primordialmente 

en función de:
a) Mayor necesidad económica.
b) Mejor desempeño académico previo, que estará determinado por las calificaciones del ciclo 

escolar inmediato anterior.
c) El municipio de origen o residencia, si es de muy alta, alta o media marginación, en ese orden.

5. MECANISMOS DE OPERACIÓN
•	 El	 estudiante	 postulante	 deberá	 requisitar	 debidamente	 el	 formato	 de	 solicitud	 de	 beca,	 el	

cual estará disponible en las instituciones educativas, así como en la página de Internet www.
michoacan.gob.mx 

•	 Una	vez	que	el	solicitante	ha	requisitado	el	formato	deberá	firmarlo	y	entregarlo	a	la	dirección	
de la institución educativa en la que se encuentre inscrito, la cual lo firmará y sellará.

•	 Las	instituciones	educativas	le	otorgarán	al	estudiante	una	copia	del	formato	de	solicitud	de	
beca debidamente requisitado, y que deberá conservar el solicitante, ya que constituye su 
comprobante.

•	 Las	 instituciones	educativas	 realizarán	 la	pre-calificación	de	 los	solicitantes	con	base	en	 los	
criterios de elegibilidad establecidos en las reglas de operación y procederán a remitir a la 
Secretaría de Educación las solicitudes que cumplan con los requisitos, así como un informe 
detallado que contenga los datos requisitados en el formato de los posibles becarios.

•	 Las	direcciones	de	educación	media	superior	y	superior,	con	las	solicitudes	e	informe	corres-
pondiente, analizarán y verificarán el cumplimiento o no de los requisitos establecidos en las 
reglas y presentarán los resultados al comité académico.

•	 El	comité	académico,	con	base	en	los	informes	de	resultados	que	le	presenten	las	direcciones	
de educación media superior y superior y en términos de lo establecido en el programa y las 
reglas, determinará la asignación de las becas.

•	 En	el	caso	de	las	solicitudes	rechazadas,	las	direcciones	de	educación	media	superior	y	supe-
rior harán del conocimiento a las instituciones educativas correspondientes, para que notifi-
quen a los solicitantes las causas que dieron motivo al rechazo de su solicitud.

•	 Una	vez	que	se	cuente	con	la	relación	definitiva	de	los	beneficiarios,	ésta	se	publicará	en	las	
instituciones educativas, así como en la página www.michoacan.gob.mx 

•	 La	entrega	del	recurso	económico	por	concepto	de	becas	a	 los	estudiantes	beneficiarios	se	
realizará a través de una transferencia monetaria a una cuenta de débito a nombre del becario, 
cuidando que éste reciba íntegramente el monto de la beca a través de la conformación de 
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esto implique que el becario pierda su condición de beneficiario, conforme a lo siguiente:
a) Por ausencias temporales que no le impliquen perder su condición de alumno regular de 

acuerdo con la normatividad de la institución educativa en la que se encuentre inscrito; y
b) Cuando el becario la solicite, o en su caso el padre, madre o tutor, y con la anuencia de la ins-

titución educativa en la que está realizando los estudios, y ésta sea aprobada por el comité 
académico al considerarla justificada.

Causas de cancelación:
Existirá cancelación de la beca cuando de manera definitiva pierda la condición de becario con-
forme a lo siguiente:

a) Proporcione de manera premeditada información falsa para obtener el beneficio;
b) Omita información sobre otro tipo de beca o apoyo educativo que reciba a través de cual-

quier institución pública;
c) Incumpla las obligaciones señaladas en el Programa y en las Reglas;
d) Cuando la institución educativa lo solicite por escrito al comité académico, y éste lo apruebe 

por considerarla plenamente justificada en términos del Programa y las Reglas;
e) Cuando el estudiante, directa o indirectamente o mediante la participación de terceros obsta-

culice o impida los trabajos de seguimiento y supervisión de la Secretaría;
f) Cuando el becario cause baja definitiva de la institución educativa; y
g) Cuando el becario haya terminado los estudios de nivel medio superior y no continúe sus 

estudios en el nivel superior.

Causas de terminación de la beca:
a) Cuando el becario renuncie por escrito a los beneficios de la beca;
b) Cuando el becario haya terminado sus estudios de nivel superior;
c) Por cumplir el becario 22 años de edad;
d) Cuando exista insuficiencia presupuestaria para la continuación del Programa; y
e) Por fallecimiento del becario.

La institución educativa deberá informar inmediatamente a la Secretaría, a través de las direccio-
nes de educación media superior y superior correspondientes, de los becarios que incurran en 
cualquiera de las causales de suspensión, cancelación o terminación de la beca.

9. FECHA DE PUBLICACIÓN DE RESULTADOS
Serán dados a conocer el 26 de marzo de 2010 en las instituciones públicas de educación media 
superior y superior, y estarán disponibles en Internet en www.michoacan.gob.mx

M.C. Graciela Carmina Andrade García Peláez
Secretaria de Educación

una contraloría social en cada institución educativa.

6. FECHAS DE RECEPCIÓN DE SOLICITUDES
La recepción de solicitudes para el ciclo escolar 2009-2010 dará inicio el día siguiente a la publica-
ción de la presente y concluirá el día 8 de marzo de 2010, de lunes a viernes, en horas hábiles, en 
las instituciones públicas de educación media superior y superior.

7. DOCUMENTACIÓN POR ENTREGAR

Becarios de nuevo ingreso al programa:
•	 Formato	de	solicitud	de	beca	
•	 Acta	de	nacimiento	(copia).
•	 Constancia	de	desempeño	académico	del	ciclo	escolar	2008-2009,	indicando	claramente	su	

promedio 
(copia).

•	 Clave	Única	del	Registro	de	Población	(CURP)	(copia).
•	 Comprobante	reciente	del	domicilio	familiar	(copia).
•	 Comprobante	oficial	de	ingresos	de	la	familia,	actualizado	y	expedido	por	la	presidencia	mu-

nicipal, jefatura de tenencia y/o encargado de orden, o comprobante de nómina (original).

Renovación de beca:
•	 Formato	de	solicitud	de	beca	como	renovante,	con	su	folio	asignado	al	becario.
•	 Constancia	de	inscripción	del	ciclo	escolar	2009-2010	(copia).
•	 Constancia	de	desempeño	académico	del	ciclo	escolar	2008-2009,	 indicando	claramente	su	

promedio y no adeudo de materias (copia).
•	 Comprobante	reciente	del	domicilio	familiar	(copia).
•	 Comprobante	 oficial	 de	 ingresos	 de	 la	 familia,	 actualizado	 y	 expedido	 por	 la	 presidencia	

municipal, jefatura de tenencia y/o encargado de orden, o comprobante de nómina 
(original).

Las becas que hayan sido otorgadas para un ciclo escolar se renovarán para el siguiente cuando 
subsistan las condiciones económicas que hubieren determinado la aprobación de la beca y se 
cumpla la condición siguiente:

•	 Las	y	los	estudiantes	que	obtuvieron	una	beca	para	iniciar	y/o	continuar	estudios	podrán	gozar	
de su beneficio en el segundo ciclo (año) escolar siempre que demuestren haber cursado y 
aprobado la totalidad de las materias (asignaturas, módulos o créditos) del plan de estudios 
correspondiente al primer año del programa académico en el que se inscribieron.

8. DE LA SUSPENSIÓN, CANCELACIÓN Y TERMINACIÓN DE LA BECA
Causas de suspensión:
Existirá la suspensión cuando se interrumpa de forma temporal el beneficio de la beca, sin que 


